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CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

. 1543.

    Nuestro código civil regula el arrendamiento en los arts 1542 y siguientes dando unas normas generales para todas las clases de este contrato, unificación puramente formal habida cuenta de la legislación especÍfica aplicable a cada contrato.

    El Art. 1543 procura definirlo, diciendo:


"En el arrendamiento de cosas una de las partes se obliga a dar a la otra el goce o uso de una cosa por tiempo determinado y precio cierto.".

CLASES.

    Dice el Art. 1542 del C ci que:


"El arrendamiento puede ser de cosas, o de obras o servicios.".

    Sin embargo esta unificación es puramente formal y por mÁs que el c ci se esfuerce en dar unas normas generales, la doctrina distingue claramente entre arrendamiento de cosas, contrato de obra y contrato de servicios.
NATURALEZA DE LA RELACIÓN ARRENDATICIA.

-------------------------------------------------------

. derecho personal.


* ¿cabe su embargo?.


* ¿cabe su transmisión?.

. real.

. según sea inscribible o no.

-------------------------------------------------------

. derecho personal.

    Tradicionalmente se ha venido considerando el arrendamiento como un derecho personal, puesto que;


* nace como consecuencia de un contrato que general una relación obligatoria entre las partes.


* No vincula a los terceros adquirentes de la finca arrendada quienes no están obligados a respetar el arrendamiento, como establece el Art. 1571;
"El comprador de una finca arrendada tiene derecho a que termine el arriendo vigente al verificarse la venta, salvo pacto en contrario y lo dispuesto en la ley hipotecaria.

    Esta teoría del arrendamiento como derecho personal ha sido seguida en nuestra patria por la doctrina mayoritaria, y as¡ Roca Sastre, Castan o Cossio, sin embargo tropieza con algunas dificultades puesto que en el arrendamiento:


* el arrendatario es poseedor de la cosa arrendada.


* tiene sobre ella un poder directo e inmediato.


* utiliza la cosa según su destino y extrae sus utilidades.


* porque la ineficacia frente a terceros es inaplicable en los arrendamientos inscribibles y en los rústicos y urbanos.

    Precisamente por ser un derecho de carácter personal no seria embargable ni daría lugar a su adquisición en subasta publica por un tercero, pues el arrendador contrato atendiendo a las condiciones personales del arrendatario y no puede el órgano judicial alterarlo.
    Sin embargo hay dos excepciones;

    a) Es admitido el embargo del derecho de traspaso, pues el arrendatario puede ejercitar este derecho sin consentimiento del arrendador.

    b) Es discutible si podría admitirse el embargo y posterior subasta del arrendamiento por consentirlo el arrendador quien daría as¡ su consentimiento previo a la novación personal que toda adjudicación en subasta judicial supone.

    La misma solución entendemos que hay que dar al problema relativo a la posible transmisibilidad del arrendamiento realizada no por el órgano judicial, sino libremente por el arrendatario.

    Sin embargo no siempre han coincidido los autores:

     Mucius Scaevola, Covian y De Buen se inclinan por considerar que la cesión no esta admitida por nuestro derecho. En su favor pueden alegarse las sentencias del TS de 14 de Diciembre de 1950, la de 5 de Julio de 1951 y la de 28 de Abril de 1966, todas las cuales exigen el consentimiento del arrendador.

    Manresa se inclina por admitir la transmisión del arrendamiento. Dos argumentos son esgrimibles para defender esta tesis; de un lado el hecho de que el Art. 13 del Reglamento Hipotecario da por admitidas las cesiones de arrendamiento, por otro que las resoluciones de la D.G.R.N. de 12 de Marzo de 1902 y la de 15 de Junio de 1929, admiten la hipotecabilidad del arrendamiento, declarando que;

"...la inscripción del arrendamiento convierte a este en un derecho real, que puede enajenarse cuando no se ha prohibido expresamente, según declara el Art. 1550 del Código Civil".

    Valverde declara que no puede transmitirse el arrendamiento ordinario, pero admite la transmisibilidad del arrendamiento inscrito, opinión que coincide con las resoluciones antes citadas.

    De Castro y Castan Tobeñas distinguen entre;


a) La cesión de los derechos derivados del arrendamiento, que podrán cederse a terceros salvo que en el contrato de arrendamiento se haya establecido esta prohibición (se basa para ello en la sentencia de 29 de Abril de 1954).

b) La propia cesión del arrendamiento, que solo ser  admisible cuando preste su consentimiento el arrendador.

. real.

    Y por ello un sector doctrinal representado por Vallet y por Poncilas, considera el arrendamiento como un derecho real sobre la base de la inmediatividad existente.

    La D.G.R.N. ha venido considerando el arrendamiento inscrito como un derecho real en base al Art. 2 número 5 de la L.H.

. según sea inscribible o no.

    Otros autores como Gómez de la Serna y La Rica, consideran como derechos reales los arrendamientos inscribibles en el registro y como personales no lo inscribibles, solución criticada por Roca, por considerar que la inscripción no puede alterar la naturaleza de un derecho aunque surta efectos reales.
RÉGIMEN DEL CÓDIGO CIVIL EN CUANTO AL ARRENDAMIENTO DE COSAS: CONSTITUCIÓN.

------------------------------------------------------

. duración.

. elementos personales.


* caso de los menores.


* TS: 6 años respecto a gananciales.

. elementos reales.


* lo que no puede arrendarse.


* precio.

. elementos formales.

------------------------------------------------------

. duración.

      Surgen problemas cuando la duración no se ha pactado en base a criterios temporales sino atendiendo a otras circunstancias;


a) Si el tiempo de duración es por mientras dure una determinada situación, aunque en principio esta duración no esta absolutamente determinada sin embargo el requisito de la temporalidad parece deducirse del señalamiento de las circunstancias.


b) Si nada se ha pactado en cuanto a la duración, podría considerarse al contrato como de duración indefinida, la jurisprudencia en ocasiones ha mantenido esta tesis en nuestra opinión absolutamente desvirtuadora de la naturaleza arrendaticia.


c) Si son vitalicios queda excluida la temporalidad aunque se tratara de arrendamientos por tiempo indeterminado.

. elementos personales.

      Los define el Art. 1546 diciendo:

"Se llama arrendador al que se obliga a ceder el uso de la cosa, ejecutar la obra o prestar el servicio, y arrendatario al que adquiere el uso de la cosa o el derecho a la obra o servicio que se obliga a pagar.".

      No contiene el C ci normas especiales en cuanto a la capacidad del arrendatario, que se regir  por las reglas generales, sin embargo, en cuanto al arrendador, la duración del contrato incide de alguna manera en ella, pues conforme al Art. 1548:

"Los padres o tutores respecto de los bienes de los menores o incapacitados y los administradores de bienes que no tengan poder especial, no podrán dar en arrendamiento las cosas por término que exceda de seis años.".
      Este plazo de 6 años reaparece en el Art. 2 de la Ley Hipotecaria, lo que le da pie a Albaladejo para distinguir dos supuestos de contratación;


1) Por regla general se entiende el arrendamiento como acto de administración, siendo suficiente la capacidad para contratar del arrendador y no siendo necesario ser dueño de la cosa ni tener la libre disposición de la misma.


2) Por el contrario en los arrendamientos con plazo superior a 6 años y por analogía los demás recogidos en el Art. 2 de la L.H. se consideran actos de disposición y en consecuencia los menores emancipados, necesitaran para convenirlos el consentimiento de sus padres o tutor y los incapacitados la de sus padres o si existe tutor este necesitara de autorización judicial.
      Este criterio es confirma por la sentencia del TS 10 de Abril de 1995 (referida a un arrendamiento de industria instalada en local ganancial), diciendo que;

"...conforme a doctrina inveterada de esta Sala y dado que el tiempo de duración contractual excede de los limites de actos propios de administración en aquellos contratos de arrendamiento que contienen en su clausulado algunas de las circunstancias que exige el articulo 3.5º de la Ley Hipotecaria para su inscribibilidad en el registro de la Propiedad Inmobiliaria estimándose como actos de disposición como es el que aquí se comenta, es por lo que careciendo el contrato de arrendamiento de autos del consentimiento "uxoris" como paladina y fácticamente declara la sentencia combatida y no descalificada en el recurso, ha lugar a declarar nulo el contrato que carece del consentimiento de la mujer en las circunstancias expuestas (Art. 1377 del Código Civil).".
    Y es también reconocido por la de fecha 7 de Marzo de 1996;

"Por último, tampoco puede olvidarse la abundante jurisprudencia recaída sobre el Art. 1548 del CC, establecedora de que el arrendamiento por mas de seis años excede el  ámbito o los límites de la mera administración (Sentencias por ejemplo, de 9 junio 1913, 2 Julio 1924, 18 diciembre 1973, 12 noviembre 1987 y 30 marzo 1987.".

      En nuestra opinión este criterio no seria de aplicación a los arrendamientos urbanos en los que: a) respecto a aquellos regulados por una normativa en la que la prorroga forzosa para el arrendador no existe, habrá  que calificarlos como actos de administración cuando dicha prorroga forzosa no resulte aplicable o como actos de disposición cuando si se sujete a ella. Por contra b) cuando el contrato este regulado por una normativa en la que la prorroga sea forzosa, nos hallaremos siempre ante un acto de disposición, pues la prorroga sumada al periodo de arrendamiento siempre supera los seis años.
      Además y conforme al Art. 480 del Código Civil los contratos de arrendamiento celebrados por el usufructuario se resolver n al fin del usufructo, con entrega al propietario del bien usufructuado (Art. 522);

"Ahora bien, cuando dichos arriendos tienen por objeto fincas urbanas, en este caso un local de negocio, la normalidad de la dinámica de dicho derecho real quiebra y resulta derogado el Código Civil (aunque una primera jurisprudencia de esta Sala no lo entendió así y se resistió a tal situación, sentencias 14 y 19 mayo 1952, 8 de Junio de 1953 y 5 de Febrero de 1959 entre otras); por lo que se produce la subsistencia de la locación arrendaticia, al resultar los contratos amparados por la Ley de Arrendamientos Urbanos.". (TS 22 de Junio de 1992).

. elementos reales.

      1) Materiales: Pueden arrendarse tanto los muebles como los inmuebles y tanto las cosas corporales como los derechos siempre que sea posible el goce o uso de los mismos, pudiendo también arrendarse una universalidad (como una empresa o establecimiento mercantil).
      No pueden arrendarse:


* los derechos personalísimos e intransmisibles.


* Los bienes consumibles, salvo que se arrienden para un uso que no implique su consumición.

      En cuanto al problema de determinar cuando nos hallamos ante un arrendamiento sujeto al derecho común o a la legislación especial de arrendamientos urbanos o rústicos, nos remitidos a los temas 71 y 73, baste declarar aquí la sujeción al derecho común de todos los contratos que ostentan una naturaleza compleja y que no viene referidos solo al uso de un inmueble, sino también a prestaciones de distinta naturaleza, por ello la sentencia del TS de 31 de marzo de 1993 (referida al arrendamiento de un local para bar, el precio de los productos, el horario comercial y diversos servicios generales) sentó el alto tribunal que;
"....en cualquier caso, nos hallaríamos ante un arrendamiento complejo excluido de la Ley de Arrendamientos Urbanos por cuando el arrendatario se obliga a realizar prestaciones que no son propias y especificas de la relación arrendaticia, supuestos este de exclusión reconocido jurisprudencialmente (Sentencias de 29 Mayo 1950, 26 Marzo 1979 y 29 Diciembre 1986 entre otras).".

. precio.

      Se exige que sea cierto, pero no en dinero o signo que lo represente, a diferencia de lo que ocurre en la compraventa y por tanto, su pago puede ser en frutos o en especie.

      En todo caso tiene que ser proporcional al tiempo de duración del arrendamiento, puesto que si consistiera en una parte alícuota de los frutos el contrato ostentaría la naturaleza de la aparcería, aunque la jurisprudencia no siempre ha sido unánime en este punto.
      Supuesto distinto es si hay que pagar un tanto por unidad producida, que no constituye parte alícuota de los frutos (caso de que se pague un tanto por tonelada de producción minera, por ejemplo), en estos supuestos nuestra opinión se inclina por considerar resueltamente que estamos ante un arrendamiento.

      Para el caso de que el precio no este concretado en el contrato el Art. 1547 dice:

"Cuando hubiere comenzado la ejecución de un contrato de arrendamiento verbal y faltare la prueba del precio convenido, el arrendatario devolver  al arrendador la cosa arrendada, abonándole por el tiempo que la haya disfrutados el precio que se regule.".
      Se comporta por tanto el C ci como si el contrato no hubiera existido puesto que la devolución de la cosa presupone la inexistencia de aquel, y para evitar un enriquecimiento sin causa, el arrendatario debe abonar el precio que se regule. Entiende la doctrina que el precepto resulta aplicable aunque el contrato sea escrito, cuando se haya omitido la renta y no se pueda probar su cuantía por otro medio.

. elementos formales..

      Salvo la alusión contenida en el Art. 1280 del C ci, la única referencia se contiene en el Art. 1549 del mismo cuerpo legal:


"Con relación a terceros no surtirán efecto los arrendamientos de bienes raíces que no se hallen debidamente inscritos en el Registro de la Propiedad.".
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OBLIGACIONES DEL ARRENDADOR.

. Art. 1554.


"El arrendador esta obligado:


1) A entregar al arrendatario la cosa objeto del contrato.


2) A hacer en ella durante el arrendamiento todas las reparaciones necesarias a fin de conservarla en estado de servir para el uso a que ha sido destinada.


3) A mantener al arrendatario en el goce pacifico del arrendamiento por todo el tiempo del contrato.".

. entrega de la cosa.

      El contrato puede expresar el estado en que la cosa debe encontrarse, pero si no se expresa y es recibida sin protesta, el Art. 1562 presume que se recibió en buen estado salvo prueba en contrario.

      A la entrega resulta aplicable el Art. 1097:

"La obligación de entregar cosa determinada comprende la de entregar todos sus accesorios aunque no hayan sido mencionados.".

. reparaciones necesarias.

      A fin de conserva la cosa apta para el servicio a que se le destina. Cabe pacto en contrario y el arrendatario debe notificar al arrendador los desperfectos.

. mantener en el goce pacifico.

      Lo que obliga al arrendador:

      1) A abstenerse de cualquier perturbación en el goce de la cosa, como se desprende del Art. 1557 al decir que el arrendador no puede variar la forma de la cosa arrendada.

      2) A abstenerse de todo lo que signifique atacar la posesión del arrendatario, puesto que este podrá  ejercitar contra ‚l los interdictos de retener y recobrar la posesión.

      3) A responder de las perturbaciones de 3 en los términos previstos en el Art. 1560:


"El arrendador no esta obligado a responder de la perturbación de mero hecho que un tercero causare en el uso de la finca arrendada, pero el arrendatario tendrá  acción directa contra el perturbador.


No existe perturbación de hecho cuando el 3, ya sea la administración ya un particular ha obrado en virtud de un derecho que le corresponde.".

      Por tanto el arrendador responde por las perturbaciones de Derecho, debiendo ejercitar las acciones correspondientes para defender al arrendatario, si bien este como luego veremos debe notificar al arrendador tales perturbaciones.

      En cambio cuando la perturbación es de hecho no responde el arrendador, y es el arrendatario quien debe de defenderse frente a la intromisión ajena, pero no ejercitando la acción que prevé el Art. 1560 sino la que sea pertinente según cada caso por ello la sentencia del TS de 10 de Noviembre de 1992 declaro que si bien el arrendatario esta legitimado frente al tercero para hacer cesar la perturbación que impide el ejercicio normal de su posesión arrendaticia, sin embargo declara que la acción que el Art. 1560 del Código civil concede al arrendatario viene dirigida:


"....frente al tercero, ajeno al contrato de desconoce, por la simple vía de los hechos, la posesión arrendaticia, atentando contra el goce pacifico de la posesión que ostenta el arrendatario; no pueden entenderse comprendidas en dicho precepto aquellas otras inmisiones o molestias que no entrañen desposesión de la cosa arrendada, como son las provenientes de ruidos, humos, malos olores, que alega la recurrente, al no producir una privación de la posesión arrendaticia, siquiera sea parcial....".

      Diez Picazo y Gullon entienden que en caso de privaciones de hecho también el arrendador, si quiere, esta legitimado para ejercitar acciones en defensa de su arrendatario.

      En cuanto a la separación entre lo que son separación de hecho y de derecho la sentencia del TS de 23 de Julio de 1993 declara que:

"La noción de "perturbación de mero hecho" se concreta a supuestos en que un tercero actúa arbitrariamente o por puro capricho o mala fe o con intención ilícita; pero sin que exista la misma, como aquí ocurrió, cuando la perturbación la realiza el tercero estimando que le asiste un derecho, en cuyo caso la perturbación es de derecho; ya que si el tercero, invocando un titulo m s o menos eficaz, realiza algún acto contra el dominio o alguna de las facultades dominicales en la cosa arrendada, corresponder  al dueño de ella salir a la defensa ante el ataque....".

. saneamiento de la cosa arrendada, Art. 1553.


"Son aplicables al contrato de arrendamiento las disposiciones sobre saneamiento contenidas en el titulo de la compraventa.


En los casos en que proceda la devolución del precio, se hará la disminución proporcional al tiempo que el arrendatario haya disfrutado de la cosa.".

. régimen de las mejoras, Art. 1573.

      Atribuye este precepto al arrendatario, respecto a las mejoras el mismo derecho que se concede al usufructuario, motivo por el cual no tendrá  derecho a que se le abonen. El TS en sentencia de 13 de diciembre de 1993 as¡ lo admitió en un supuesto en que "A" arrendado un terreno incultivado a "B" quien con los años levanto sobre el mismo cinco naves para la crianza de ganado porcino, resuelto el contrato, declaro el TS respecto a ellas:


"De esta manera tales mejoras se presentan como llevadas a cabo por la libre iniciativa de los arrendatarios, con el respaldo del consentimiento por parte de la propiedad, estando, asistidas de la nota de utilidad, ya que contribuían necesariamente a la operatividad del contrato, beneficiando a los locatarios que pudieron as¡ hacer funcional la explotación pecuaria como causa determinante del arriendo. Por ello, en razón a la remisión que efectúa el Art. 1573, entra en juego el 487 también del código civil, que excluye de toda indemnización y derecho alguno en tal sentido a favor de los arrendatarios, pues no siendo dichos preceptos de derecho necesario, sino de naturaleza facultativa, no concurre su inaplicación en razón a que no medio entre las partes convenio de alteración del r‚gimen legal.".

OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO.

. Art. 1.555.


"El arrendatario esta obligado;


1) A pagar el precio del arrendamiento en los términos convenidos.


2) A usar de la cosa arrendada como un diligente padre de familia, destinándola al uso pactado, y, en defecto de pacto, al que se infiera de la naturaleza de la cosa arrendada según la costumbre de la tierra.


3) A pagar los gatos que ocasione la escritura del contrato.".

. pago del precio.

     deber  de estarse a los términos convenidos, en defecto de convenio se estar  en cuanto al lugar a lo dispuesto en el Art. 1.171 y en cuanto al tiempo a la costumbre de la tierra, Art. 1.574.

. usar de la cosa.

     La total omisión del uso puede dar lugar al abuso de derecho contrario a los recíprocos intereses de los contratantes y a la función social del Derecho.

. pagar gastos de escritura.

     También, salvo pacto en contrario debe pagar el impuesto y los gastos de inscripción en el Registro si el arrendamiento es inscribible.

. tolerar obras, Art. 1.558.


"Si durante el arrendamiento es necesario hacer alguna reparación urgente en la cosa arrendada que no pueda diferirse hasta la conclusión del arriendo, tiene el arrendatario obligación de tolerar la obra, aunque le sea muy molesta, y aunque durante ella se vea privado de una parte de la finca.


Si la reparación dura más de 40 días, debe disminuirse el precio del arriendo a proporción del tiempo y de la parte de la finca de que el arrendatario se vea privado.


Si la obra es de tal naturaleza que hace inhabitable la parte que el arrendatario y su familia necesitan para su habitación, puede este rescindir el contrato.".

. Art. 1.559 notificar daños.


"El arrendatario esta obligado a poner en conocimiento del propietario, en el mas breve plazo posible, toda usurpación dañosa que otro haya realizado o abiertamente prepare en la cosa arrendada.


También esta obligado a poner en conocimiento del dueño con la misma urgencia, la necesidad de todas las reparaciones comprendidas en el número 2 del articulo 1.554.


En ambos casos ser  responsable el arrendatario de los daños y perjuicios que por su negligencia se ocasionaren al propietario.".

. devolver la cosa, Art. 1.561.


"El arrendatario debe devolver la finca, al concluir el arriendo, tal como la recibió, salvo lo que hubiese perecido o se hubiera menoscabado por el tiempo o por causa inevitable.".

La sentencia de 11 de Junio de 1991 especifica los efectos de incumplir esta obligación;


"Es cierto que el arrendatario se halla obligado a devolver la finca al concluir el arriendo (Art. 1.561 del C C.) y si continua en la posesión de la misma y ello se debe a un comportamiento culpable, como precisa la sentencia de 24 de Enero de 1975, citada por la recurrente, serían indemnizables los perjuicios causados al arrendador, pero no es este el caso que nos ocupa. En efecto según razona acertadamente el Tribunal "a quo" si se examinan las sentencias dictadas en ambas instancias en el juicio de desahucio, "se observa que la oposición del demandado no era manifiestamente infundada, por la compleja relación que suponía un contrato de arrendamiento que, al mismo tiempo, englobaba un arriendo de local de negocio y otro de industria, aunque por el Tribunal sentenciador, en ambas instancias, se estimase preferente este ultimo, lo que supone que, en aquella litis, se ejercito un legitimo derecho de defensa, al oponerse a la demanda, aunque no prosperase dicha oposición"; en esta línea ha de insistirse en que no procede en forma culposo el arrendatario que en virtud de contrato valido ocupa la finca y defiende su derecho en juicio de desahucio frente a la completa posición jurídica del actor.".

     posición esta que resulta aplicable a cualquier tipo de arrendamiento, sujeto al código o a la legislación especial.

. responde de la perdida o deterioro.

     Art. 1563:


"El arrendatario es responsable del deterioro o perdida que tuviere la cosa arrendada, a no ser que pruebe haberse ocasionado sin culpa suya.".

      Esta norma es también aplicable a todo tipo de arrendamientos, cualquiera que sea la legislación a que estén sujetos, aun las especiales de arrendamientos rústicos o urbanos (Ts 8 de Abril de 1985, 12 de Diciembre de 1988 y 29 de Enero de 1996, A 6365.).

      La Sentencia del TS de 9 de Noviembre de 1993 declara:


"cuando el hecho determinante del daño se produce en in inmueble arrendado (concretamente por un incendio, como es el caso aquí enjuiciado), el Art. 1563 del código civil, en cuanto responsabiliza al arrendatario del deterioro o pérdida que tuviere la cosa arrendada, a no ser que pruebe haberse ocasionado sin culpa suya, viene a establecer una presunción iuris tantum de culpabilidad contra el arrendatario, que impone a éste la obligación de probar que actuó con toda la diligencia exigible para evitar la producción del evento dañoso (Sentencias de esta Sala de 10-3-1971, 24-9-1983, y 7-6-1988) cuya prueba no se ha producido en el caso aquí contemplado, a lo que ha de agregarse que no todo incendio es debido a casa fortuito y no basta a estimar tal carácter el siniestro producido por causas desconocidas (SS 26-3-1928, 30-6-1952, 10-3-1971).".
      Reiterándose esta postura en la sentencia de 6 de Mayo de 1994.

     Es también responsable, según el Art. 1.564, de los deterioros causados por las personas de su casa.

. efectos.

     Los efectos de incumplir las anteriores obligaciones los da el Art. 1.556;

"Si el arrendador o el arrendatario no cumplieren las obligaciones expresadas en los artículos anteriores, podrán pedir la rescisión del contrato y la indemnización de daños y perjuicios, o solo esto último dejando el contrato subsistente.".

. subarriendo.

      El arrendatario tiene derecho a subarrendar la cosa, conteniendo el C ci al respecto tres preceptos;

Art. 1.550:


"Cuando en el contrato de arrendamiento de cosas no se prohíba expresamente, podrá  el arrendatario subarrendar en todo o en parte la cosa arrendada, sin perjuicio de su responsabilidad al cumplimiento del contrato para con el arrendador.".

Art. 1.551:


"Sin perjuicio de su obligación para con el subarrendador, queda el subarrendatario obligado a favor del arrendador por todos los actos que se refieran al uso y conservación de la cosa arrendada en la forma pactada entre el arrendador y el arrendatario.".

Art. 1.552:


"El subarrendatario queda también obligado para con el arrendador por el importe del precio convenido en el subarriendo que se halle debiendo al tiempo del requerimiento, considerando no hechos los pagos adelantados a no haberlos verificado con arreglo a la costumbre.".
EXTINCIÓN
------------------------------------------------------

. vencimiento del término.

. tacita reconducción, Art. 1566.

. desahucio.

. enajenación de la cosa arrendada.

. perdida de la cosa.

. mutuo disenso.

. confusión de derechos.

------------------------------------------------------

. vencimiento del término.

Dice el Art. 1565 que:
"Si el arrendamiento se ha hecho por tiempo determinado, concluye el día prefijado sin necesidad de requerimiento.".
      Y se plantea el problema respecto a si este precepto interpretado a sensu contrario permite la constitución de contratos por tiempo indeterminado.
     La Sentencia de 9 de Julio de 1979 declara nula y sin valor la cláusula expresiva de que " el arrendamiento ser  por tiempo indefinido", por ser contraria al articulo 1.543 del Código y matiza con excelente criterio que no son iguales 

a) Las cláusulas de duración, no definida pero definible, o sea aquellas en que el tiempo no se ha definido, pero puede definirse , por aplicación de las normas del propio código, artículos 1577 y 1581, o por cualquier otro evento circunstancia o hecho que venga a determinar la duración del arrendamiento.
     En idéntico sentido la sentencia de 14 de Febrero de 1953 declara que no es imprescindible que en el contrato se determine exactamente el tiempo de duración del contrato, porque lo que exige el Art. 1.543 es QUE NO SEA A PERPETUIDAD y no que el plazo se fije definitivamente, resultando patente su temporalidad si queda a decisión del arrendador el dar por terminado el contrato si el arrendatario no cuida la finca con la obligada diligencia o por otros motivos, cláusula que no está  afectada por el Art. 1256, porque no alcanza a la validez ni cumplimiento esencial del contrato, sino al accidente de su mayor o menor duración.
     Albaladejo admite las cláusulas en que queda a la voluntad de una de las partes, no la existencia del contrato, (siempre que tenga un mínimo de duración) sino la prolongación temporal del mismo y as¡ dice que;
"la posibilidad de que esa duración quede a voluntad de una parte, no constituye de por si violación de la regla de que no puede dejarse a decisión de estas la determinación de la prestación, ni violación del principio de que ni la validez ni el cumplimiento de los contratos pueden quedar al arbitrio de uno de los contratantes". 
      Y cita las Sentencias de 4 de Febrero de 1953, 3) de Marzo y 12 de diciembre de 1963.
Y por otro lado están ;

b) Las cláusulas de duración indefinida, no definible, o no determinable, o cláusulas a perpetuidad que estas si están prohibidas por la Ley. Pues podríamos añadir nosotros, como dice la Sentencia del TS de 6 de Diciembre de 1964: 
"el pacto por el que se conviene la duración de un contrato de arriendo por tiempo indefinido es incompatible con la naturaleza jurídica de estos convenidos por implicar una verdadera desmembración del dominio, equivalente a la enfiteusis y al antiguo ius perpetuae conductioni del Derecho romano y por oponerse la falta de temporalidad a los términos en que está  redactado el artículo 1.543.".
      Criterio que confirmo la sentencia de 26 de Febrero de 1992 para la cual las cláusula de duración indefinida:
"son ineficaces (S 17 de Noviembre de 1984) en cuyo caso ha de aplicarse al contrato lo dispuesto en el Art. 1581 del código civil (SS 16 de Noviembre de 1957, 2 de Julio de 1964 y 24 de Junio de 1969) lo cual supone que en ausencia de pacto sobre la duración del arriendo ha de estarse al mínimo legal (S 20 de Julio de 1984).".
     Tampoco son admisibles las cláusulas de prorroga indefinida a voluntad del arrendatario, Sentencias de 22 de Enero de 1958 y 2 de Julio de 1959, declarando la primera de ellas que la cláusula por que se prevé‚ que la prorroga del arrendamiento se extiende indefinidamente a voluntad del arrendatario, entraña una nota de perpetuidad opresora, por su ilimitada duración, e ilegal, por contrariar lo dispuesto en los artículos 1255 y 1256 del Código.
     Pero aun así y todo " aunque no se hubiera fijado plazo o se diga que es indefinido, el contrato ser  valido, entendiéndose hecho por años, mes o días, según el señalamiento de la renta, entrando, en su caso, en función la normativa de los artículos 1577 y 1581 del Código...".
     No obstante y aunque no queda un arrendamiento con la cláusula de " por tiempo indefinido", esta prohibición tendrá  escasa vigencia practica si de hecho hay que permitir a los contratantes fijarle al arrendamiento un plazo tan largo que lo convierta en indefinido (pues "fiqueli cent añs", me respondió un cliente al decirle que no podía ser por tiempo indefinido), en estos casos nos encontraremos con supuestos de fraude a la ley y habría que aplicar los arts 1577 o 1581 del código civil, si bien Albaladejo dice al respecto que : "creo que puede servir, a falta de otro criterio, por ejemplo, la analogía sobre la duración del usufructo".
     RESUMIENDO, como dice Albaladejo (Derecho Civil. Tomo II Volumen II edición de 1982 Pág. 168):

 "La jurisprudencia sobre el tema presente, ha hecho muchas afirmaciones que literalmente y desconectadas de los casos en que se hicieron, son a veces contradictorias con las hechas en otro. Pero analizándolas en su espíritu, se ve que responden a la idea directriz de que lo inadmisible no es el arrendamiento indefinido (siempre que haya facultad de las partes de desistir de él) sino el perpetuo o el en que se deja en manos de una parte el poder imponerlo indefinidamente a la otra.".
. tácita reconducción, Art. 1566.

Dice el Art. 1566 que 

"Si al terminar el contrato, permanece el arrendatario disfrutando quince días de la cosa arrendada con aquiescencia del arrendador, se entiende que hay tacita reconducción por el tiempo que establecen los artículos 1577 y 1581 a menos que haya precedido requerimiento.".
Y estos dos preceptos señalan :

" El arrendamiento de un predio rústico, cuando no se fija su duración se entiende hecho por todo el tiempo necesario para la recolección de los frutos que toda la finca arrendada diere en un año o pueda dar por una vez, aunque pasen dos o más años para obtenerlos.


El de tierras labrantías, divididas en dos o mas hojas, se entiende por tantos años cuantas sean estas.".
Y el 1.581:

"Si no se hubiese fijado plazo al arrendamiento, se entiende hecho por años cuando se ha fijado un alquiler anual, por meses cuando es mensual, por días cuando es diario.


En todo caso cesa el arrendamiento, sin necesidad de requerimiento especial, cumplido el termino.".
      La tacita reconducción a la que se refiere el Art. 1566 no es una simple prorroga, sino un nuevo contrato con idéntico contenido, con  las únicas excepciones del tiempo de duración (TS 15 de Octubre de 1996. Aranzadi 7113) y de las obligaciones contraídas por un tercero (fiador) que se extinguen a menos que vuelva a prestar su consentimiento (Art. 1.567.).
      La tácita reconducción queda enervada cuando, antes de que haya tenido lugar, el arrendador ha manifestado su oposición a la misma, y ello aunque después siga tolerando el mantenimiento del arrendatario en el inmueble por la vía de hecho, e incluso aunque siga cobrando a este el arriendo, pues como dice la sentencia del TS de 2  de Marzo de 1993, en doctrina que declara aplicable tanto al arrendamiento como al subarrendamiento:

"a) Si con anterioridad al vencimiento del plazo contractual medio el requerimiento preciso, revelador de la falta de aquiescencia por parte del arrendador a la continuidad del arrendamiento (como sucede en este caso), no pudo surgir la tacita reconducción a que hace referencia el Art. 1.566 del C ci, sin que la continuidad de la arrendataria en la ocupación del inmueble a partir de aquel momento sin otra causa que la condescendencia de la contraparte, pueda generar titulo alguno a favor de aquella (S 4 de Octubre de 1963) y b) No obsta a lo dicho que, después de terminado el plazo del arrendamiento, el arrendador haya percibido algunas rentas, pues tal circunstancia no tiene otro alcance que el de hacer efectiva la contraprestación debida por continuar el arrendatario en la posesión de la cosa que fue objeto del contrato de arrendamiento ya terminado y concluido (S de 27 de Mayo de 1968).".
. desahucio.
Cuyas causas recoge el Art. 1569:

"El arrendador podrá  desahuciar judicialmente al arrendatario por alguna de las causas siguientes:

1) Haber expirado el término convencional o el que se fija para la duración de los arrendamientos en los artículos 1577 y 1581.


2) Falta de pago en el precio convenido.


3) Infracción de cualquiera de las condiciones estipuladas en el contrato.


4) Destinar la cosa arrendada a usos o servicios no pactados o que la hagan desmerecer, o no sujetarse en su uso a lo que se ordena en el número 2 del articulo 1555 (usar con la diligencia de un buen padre de familia).".
Comentando este precepto hay que matizar:

1) Que el comprador esta también legitimado para ejercitarla acción por aplicación del Art. 1571.


2) Que la falta de pago da lugar a dos acciones que son compatibles; una personal para reclamar las rentas vencidas y otras que es la de desahucio.


3) Que el Ts no aplica de una manera automática el desahucio por infracción de las estipulaciones del contrato, puesto que unas veces exige dolo o culpa del arrendatario, otras valora la gravedad del incumplimiento etc.

4) Que el procedimiento a ejercitar es el de desahucio previsto en la LEC (TS 25 de Marzo de 1993, referida a un caso en que había finalizado el plazo contractual aunque extrapolable a todos los supuestos dado el tenor literal del precepto).
. enajenación de la cosa arrendada.

     A diferencia de lo que ocurre con los arriendos sujetos a las leyes especiales, con los arrendamientos inscritos en el Registro de la propiedad y con las ventas en las que se haya pactado la subsistencia del arrendamiento, la extinción por enajenación aparece recogida en los arts 1.571 y 1.572:

"El comprador de una finca arrendada tiene derecho a que termine el arriendo vigente al verificarse la venta, salvo pacto en contrario y lo dispuesto en la ley hipotecaria.


Si el comprador usare de este derecho, el arrendatario podrá  exigir que se le deje recoger los frutos de la cosecha que corresponda al año agrícola corriente y que el vendedor le indemnice los daños y perjuicios que se le causen.".

"El comprador con pacto de retraer no puede usar de la facultad de desahuciar al arrendatario hasta que haya concluido el plazo para usar del retracto.".
      Este precepto atribuye una facultad alternativa al adquirente: puede dar por concluido el arrendamiento o puede mantener su eficacia pero si lo da por concluido deber  de hacerlo al tener conocimiento del arriendo pues es la compraventa la que le da derecho a resolver y agotada esta si no hubiera resuelto el arrendamiento continuaría este vigente subrogándose el adquirente en la posición del arrendador.
      Por lo demás la indemnización de daños y perjuicios corre a cargo del vendedor aun cuando el comprador tenga conocimiento de la existencia del arrendamiento vigente al verificarse la venta si bien el TS en sentencia de 28 de Julio de 1993 admite el pacto en cuya virtud tal indemnización ha de satisfacerla el comprador.
. perdida de la cosa.

     Supuesto en el cual conforme a lo dispuesto por el Art. 1586 habría que estar a lo dispuesto con carácter general para las obligaciones por los artículos 1.181 y 1.183.
. mutuo disenso.
. confusión de derechos.
      Por último añadir que el Art. 1.570 prevé que en los casos de extinción distintos al desahucio, el arrendatario tendrá derecho a aprovechar los términos establecidos en los artículos 1577 y 1581.

CONCEPTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DEL ARRENDAMIENTO FINANCIERO.

------------------------------------------------------

. define y separa leasing y arrendamiento financiero.

. legislación y clases.

. naturaleza de negocio único o conexo.

------------------------------------------------------

. define y separa de arrendamiento.

      La sentencia del TS de 26 de junio de 1989 lo define como el contrato por el cual se arrienda un bien de carácter productivo, acompañándose al arrendamiento una opción de compra:


"siendo por tanto, sus notas diferenciales la cualidad de bien de equipo, como objeto del contrato, su elección, en manos del fabricante o proveedor, por el futuro usuario, la adquisición de su propiedad por la empresa Leasing y su cesión en arrendamiento al usuario, con la inclusión de un pacto de opción de compra.".

     Las sentencias de 10 de Abril de 1981 y de 28 de Mayo de 1990, lo diferencian del contrato de arrendamiento, pues, como dice esta segunda:


"Siendo distinta la finalidad económica perseguida con el arrendamiento financiero y la venta a plazos, su indudable semejanza facilita la utilización de la primera de esas formas negociales para ocultar una verdadera venta a fin de obtener las ventajas financieras y fiscales de aquella, por lo que la calificación, en el caso concreto, de la convención celebrada por las partes habrá de tener en cuenta no sólo las estipulaciones formalmente establecidas sino también la real intención de los contratantes puesta de manifiesto a través de las reglas de hermenéutica contractual de los arts 1.281 a 1.289 del código civil.".

      Más concretamente:

      a) la sentencia de 10 de Abril de 1981 se inclina por apreciar la existencia de un contrato de leasing cuando  la opción de compra asciende a un 20% del total precio arrendaticio.

      b) La de 28 de Noviembre de 1997 (A 8273) admite la existencia de leasing cuando el precio de la opción es equivalente al de una mensualidad del arrendamiento; 


"...puesto que no hay base legal ni lógica que establezca un par metro para indicar la proporción que deba tener la opción de compra respecto al valor monetario del bien objeto del tantas veces mencionado contrato de arrendamiento financiero....".

      c) La de 28 de Mayo de 1990 se inclino por considerar que había existido una venta a plazos en un caso en que el precio de la opción representaba solamente el 1'62 % del precio total fijado en el contrato.

      La última de las sentencias citadas considera además indicio claro de hallarse ante un contrato de arrendamiento el que al formalizarse el contrato se firmaran letras representativas de cada una de las mensualidades a pagar as¡ como una letra para satisfacer el pago de la opción de compra, pudiendo resultar basada la calificación como arrendamiento :


"...del hecho de haberse librado por el tercerista y aceptado por el usuario una letra de cambio para pago del tan repetido valor residual en el momento del otorgamiento del contrato al mismo tiempo que las letras libradas para pago de las rentas mensuales, letra de cambio aquella que fue puesta en circulación y negociada por "Iberleasing S.A." no obstante el impago de un elevado numero de las rentas mensuales que facultaba a la actora para rescindir el contrato y recuperar por si la posesión de los bienes a tenor de los condición general decimotercera del contrato, pues en circulación de la letra que no fue precedida de declaración alguna del optante, posterior a la terminación del contrato, por la que éste ejercitase su derecho de opción, declaración de voluntad que habría de SEGUIR a la finalización del plazo o, a la sumo SER INMEDIATAMENTE ANTERIOR a la misma, momento en que el usuario optante se hallaba en condiciones de valorar las circunstancias concurrentes, determinantes del sentido de su decisión.".

. legislación y clases.

      El ordenamiento jurídico se refiere a él en la disposición adicional séptima de la Ley de Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito (26/1988 de 29 de Julio), y en la disposición Adicional Primera de la Ley de Venta a Plazos de Bienes Muebles (28/1998, de 13 de Julio), en la que;


a) Admite su inscripción en el Registro de Ventas a Plazos.


b) Otorga al arrendador financiero el derecho de abstenerse en el convenio de acreedores de una suspensión de pagos y dispone que ni en las quiebras ni en los concursos de acreedores el bien entregado en arrendamiento financiero se integrar  en la masa del deudor.


c) Regula un procedimiento especial para la rápida recuperación del bien en los supuestos de impago.

      El Ts, al definirlo, ha admitido que nos hallamos ante dos contratos conexos (uno de compraventa y otro de arrendamiento), y ha declarado aplicables a este segundo las normas que en el C ci regulan este tipo de contrato, diciendo la sentencia de  24 de Mayo de 1997 (A 4886);


"En consecuencia, a las rentas o cuotas que sucesiva y periódicamente vayan venciendo le es aplicable el plazo de prescripción de cinco años que establece el número 2 del artículo 1966 del código Civil, pues si bien el mismo se refiere literalmente a los arriendos de fincas rústicas o urbanas, también ha de considerarse subsumible en el mismo cualquier arrendamiento de cosa mueble, al ser idéntica la "ratio legis".".

      Entre las distintas variedades que presenta el Leasing, son de mencionar el "directo" y el "indirecto", que se caracterizan, de modo respectivo el directo: por realizarse mediante negociaciones entre el futuro arrendatario y la compañía de leasing, la que, a tenor de las indicaciones de aquél, proceder  a la compra del material, para su posterior arrendamiento y el indirecto por constituirse a propuesta del fabricante, distribuidor o proveedor de determinados equipos a la sociedad de Leasing, la que financiara la operación propuesta; y dentro de la variedad del "directo" cabe la posibilidad de la existencia de un contrato precedente o previo, que, de cierta manera, funcionaria como preparatorio, entre el fabricante o proveedor y el futuro usuario o arrendatario.

. naturaleza de negocio único o conexo.

      La conceptualización del leasing como un contrato único con tres partes intervinientes o como dos contratos (uno de compra y otro de arrendamiento) comportará la existencia de muy distintos efectos internos entre los contratantes.

      En un principio el TS, en la ya citada sentencia de 16 de Junio de 1989, se inclino por apreciar la existencia de un contrato único:


"Cabe entender que constituye un negocio mixto en el que la funden la cesión de uso y la opción de compra con causa única, pero la opinión doctrinal mayoritaria le viene a conceptuar de contrato complejo y atípico, regido por sus especificas estipulaciones...".

     Si bien posteriormente ha variado sustancialmente su postura en la de 26 de Febrero de 1996:


".... en el orden o aspecto jurídico (sic: el leasing) no se configura como un solo negocio jurídico con intervención de tres partes contratantes, sino que se articula a través de dos contratos, netamente diferenciados, aunque conexionados y dependientes entre si por su confluencia en la obtención de la antes referida triple función económica; un contrato de compraventa por el que la sociedad de leasing adquiere del proveedor los bienes previamente seleccionados por el usuario y un arrendamiento con opción de compra o arrendamiento financiero, por el que la sociedad de leasing cede durante cierto tiempo la posesión y disfrute de tales bienes al usuario mediante una contraprestación dineraria fraccionada, con otorgamiento de una opción de compra a su término por el valor residual fijado en el contrato. 2º. Por lo que respecto al primero de dichos contratos (el de compraventa) la sociedad de leasing no responde al usuario del buen funcionamiento o idoneidad de los referidos bienes, pero, como contrapartida o compensación de ello, subroga (con subrogación convencionalmente pactada) al arrendatario-usuario en todas las acciones que, como compradora, le puedan corresponder frente a la entidad proveedora-vendedora.".

      Esta tesis ya había sido apuntada por la anterior sentencia 26 de Junio de 1989 al declarar que el arrendatario no puede pedir la resolución del contrato de compraventa prevista en el Art. 1.124 del código, frente al arrendador, pues la propiedad del material sigue perteneciendo precisamente al arrendador que es quien si esta capacitado para pedir la resolución de la compraventa por inidoneidad del objeto. A su vez, la Audiencia provincial de Madrid en sentencia de 23 de Diciembre de 1991 admitió la validez de la cláusula en cuya virtud la compañía de leasing es exonerada de responsabilidad por mal estado, vicios de o defectos de funcionamiento del bien cedido en arrendamiento financiero, salvo (declara) que la sociedad actúe con dolo o conozca ab initio los vicios.

      Consecuencia a su vez de lo anterior es que la devolución de los bienes, en caso de resolución, deber  hacerla el arrendatario al arrendador-financiero, quien a su vez tendrá  que devolverle las cuotas satisfechas y recuperar a su vez lo satisfecho al vendedor.

